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BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de abril del año dos mil 

veintidós (2022). 

 REF. PET HER 2022-00104. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

 Reconócese al Dr. FERNANDO ZABALETA como apoderado sustituto 

de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

señalados en el memorial poder especial de sustitución a él 

conferido (archivo Nro. 13). 
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